








































 HOSPITAL CASTILLA LA NUEVA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
NIT 900.004.059-7 

 

MEMORANDO DE CONTRATACIÓN 
CÓDIGO FECHA VERSIÓN DOCUMENTO CONTROLADO 

DE-FR-14 04-07-2024 05 Página 1 de 5 
 

 
 

 

Castilla La Nueva - Meta, 29 de enero de 2026 
 
 
Señores:  
LUMIRA S.A.S.  
NIT.: 900.886.644-1 
Rpte. Legal: RICARDO ENRIQUE ESCOBAR NOGUERA  
C.C 7.440.238 de Barranquilla - Atlántico  
Dirección: Av. 6 Bis 27 No. 51 barrio Santa Mónica de Santiago de Cali - Valle del Cauca. 
Teléfono: 316 509 76 95 
Email: lumira@lumira.com.co 

 
Ref. INVITACION A PRESENTAR PROPUESTA – SUMINISTRO 2026-106 

 
Cordial saludo,  
El HOSPITAL DE CASTILLA LA NUEVA E.S.E., está interesado en obtener una propuesta para un Contrato de 
Suministros, cuyo objeto “SUMINISTRO DE MATERIALES, REACTIVOS E INSUMOS PARA EL LABORATORIO 
CLÍNICO DEL HOSPITAL DE CASTILLA LA NUEVA E.S.E.”., de acuerdo a los requerimientos y calidades 
establecidas por la entidad. 
 

1. LOS TÉRMINOS EN LOS CUALES SE DESARROLLARÁ EL CONTRATO SON LOS SIGUIENTES: 
 

 

PRODUCTO CANTIDAD 

ANTIESTREPTOLISINA(ASO/ASTO)50Pruebas 1 

FACTOR REUMATOIDEO(RF/RA)50Pruebas 1 

ONE STEP FECAL OCCULT BLOOD(FOB)X25 C 1 

NS1-Ag RAPID QUANTITATIVE TEST 1 

PRUEBA RAPIDA (COC-AMP-THC-OPI-BZO) x 1 

PRUEBA RAPIDA MULTI DROGA (8 DROGAS) x 1 

PRUEBA RAPIDA MULTIDROGA PANEL (12 D 1 

PRUEBA RAPIDA MULTIDROGA PANEL (8 D 1 

DIATRO DIL DIFF (DILUYENTE X 20 LT) 1 

DIATRO LYSE DIFF WITH KEY 1 

DIATRO CLEANER 1 

DIATRO HYPOCLEAN 1 

CONTROL HEMATOLOGICO 3 PARTES 3X2 m 1 

ACIDO URICO 1X200ml 1 

ALANINA AMINOTRANSFERASA (ALT/GPT)1 1 

ASPARTATE AMINOTRANSFERASA (AST/GOT 1 

BILIRRUBINA TOTAL Y DIRECTA 2+2X50ml 1 

COLESTEROL 1X200ml 1 

CHOLESTEROL HDL DIRECT TOOS 1X80ml 1 

CHOL LDL DIRECT TOOS 80 ML 1 

GLUCOSA 1x200ml 1 

CREATININA 4x50ml 1 

mailto:lumira@lumira.com.co
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PARAGRAFO PRIMERO: No obstante, la cantidad de insumos requeridos no se determinan en el cuadro anterior, 
por cuanto el suministro se solicitará conforme al requerimiento originado en la necesidad del Hospital e irá hasta 
agotar recursos o el cumplimiento del término contractual. PARAGRAFO SEGUNDO: Aquellos elementos que no 
se encuentren detallados en el cuadro precedente, pero que hagan parte de los elementos que se encuentren 
entre los dispensables por EL CONTRATISTA y que sean necesarios para abastecer a EL HOSPITAL, se 
solicitaran por EL SUPERVISOR del contrato siempre que medie la autorización de LA GERENTE. 
 

1.1. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será de SEIS (06) MESES, contados a partir de la fecha 
de suscripción del Acta de Inicio por parte del SUPERVISOR y EL CONTRATISTA, previo el cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato. 

 
1.2. VALOR TOTAL DEL CONTRATO: OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($85.000.000) MCTE. 

 
1.3. FORMA DE PAGO: El HOSPITAL girará los recursos objeto del CONTRATO, así: 

TRIGLICERIDOS 4x50ml 1 

UREA/BUN UV 4x50 ml 1 

SUEROS VALORADOS NIVEL I (NORMAL)5X5 1 

SUEROS VALORADOS NIVEL II (PATOLOGICO 1 

SUERO CONTROL LIPIDO NIVEL I-NORMAL (S 1 

SUERO CONTROL LIPIDO NIVEL II-ALTO (SUE 1 

SUERO CALIBRADOR (MULTICALIBRADOR Q 1 

CALIBRADOR LIPIDO 1 

PREVECAL QUIMICA (PERIODO ANUAL)12x5 1 

FINECARE HBA1C CUANTITATIVA x 25 PBAS 1 

FINECARE PSA CUANTITATIVA X25 PBAS 1 

FINECARE TSH CUANTITATIVA X 25 PBAS 1 

FINECARE CRP CUANTITATIVA x 25 Pbas 1 

FINECARE MAU CAUNTITATIVA x 25 PBAS 1 

FINECARE T4 CUANTITATIVA X 25 PBAS 1 

FINECARE fT4 CUANTITATIVA X 25 PBAS 1 

FINECARE CTN I(TROPONIN I) CUANT X 25 P 1 

FINECARE T3 CUANTITATIVA X 25 PBAS 1 

FINECARE FT3 CUANTITATIVA x 25 Pruebas 1 

FINECARE-HCG CUANTITATIVA X 25 PBAS 1 

LIQUIDO CONCENTRADO SISTEMA X 1 L 1 

SOLUCION DE LAVADO CONCENTRADO X 10 1 

ROTOR DE REACCIONES x 10Uds.A-15,A-25 1 

FRASCO 50 mlx10 Uds.A-15,A-25 Unidad 1 

FRASCOS 20 mlx10Uds.A-15,A-25 Unidad 1 

POCILLOS DE MUESTRA A-15,A-25 1 

CUVETTES FOR URISED MINI (600 PCS/CAJA 1 

LIQ URINALYSIS CONTROL BL 12*12 ML 1 

COMBISCREEN 11SYS PLUS 1 

COMBISCREEN MALB CREA 1 

COMBISCREEN DROP CHECK 2X5 ml 1 

LAMPARA HALOGENA 6V/10w BTS310 Plus, A-15  
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El Hospital de Castilla La Nueva E.S.E., realizará el pago del valor del contrato mediante PAGOS PARCIALES 
conforme a lo suministrado, al cumplimiento del objeto contractual y, las obligaciones generales y específicas. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La cuenta de cobro será radicada en físico en la ventanilla única de radicación y deberá 
contener: la presentación de la respectiva factura en físico (misma que se generó en la facturación electrónica 
enviada al correo esecastillalanueva@gmail.com), ingreso y certificación del almacén, certificación de 
cumplimiento por parte del Supervisor, y la certificación de cumplimiento de pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social y aportes parafiscales, conforme a la ley. PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA deberá 
acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud, 
Pensión y riesgos laborales, de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y la Ley 
1562 de 2012 y el Decreto 723 de 2013. EL CONTRATISTA para solicitar el pago requiere el certificado por parte 
del Revisor Fiscal si se está obligado a ello y/o el Representante Legal conforme al cumplimiento de lo normado 
en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. PARÁGRAFO TERCERO: A la cuenta se le harán los descuentos de ley 
y el valor neto obtenido se pagará previos los trámites administrativos establecidos por la entidad. El HOSPITAL 
efectuará las deducciones a que haya lugar sobre cada pago, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente sobre la materia. En todo caso, los pagos antes previstos estarán sujetos al Programa Anual de Caja (PAC), 
de la entidad. Una vez aceptada la cuenta el HOSPITAL cuenta con treinta (30) días para el desembolso efectivo.  
PARAGRAFO CUARTO: El pago será cancelado por medio de la Tesorería del Hospital, a través de la 
consignación en cuenta corriente o de ahorros que el contratista acredite como propia, en entidades financieras 
afiliadas al sistema automático de pagos, previos los descuentos de ley. 
 

1.4. DESCUENTOS: EL HOSPITAL realiza en cada pago los descuentos de ley que haya a lugar. 
 

1.5. TIPO DE CONTRATO: Contrato de Suministro  
 

2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 

2.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS A DESARROLLAR POR EL CONTRATISTA:  
 

El CONTRATISTA será responsable y se obliga 1. Cumplir con el objeto y especificaciones técnicas del contrato, 
en el plazo convenido. 2. Garantizar la calidad y mantener el precio del suministro de conformidad con la oferta 
presentada por el contratista y lo pactado en el contrato. 3. Realizar la entrega de la totalidad del suministro objeto 
del contrato dentro del término establecido, las especificaciones requeridas, y según los pedidos que El Hospital 
realice. 4. Hacer entrega de los suministros en el área de almacén del Hospital de Castilla La Nueva E.S.E., en 
óptimas condiciones de embalaje, con empaques bien cerrados, que asegure su buena conservación durante el 
transporte, almacenamiento y manejo, dando así cumplimiento a las normas de calidad y buenas prácticas de 
manufactura. En caso de que el suministro llegue en malas condiciones de embalaje, estos serán devueltos de 
manera inmediata por el supervisor del contrato y los costos del transporte serán asumidos por el contratista. 5. El 
suministro debe contar con fecha de vencimiento mínimo de UN (01) año posterior a la fecha de entrega al Hospital 
de Castilla La Nueva E.S.E. 6. El CONTRATISTA debe relacionar junto con las facturas de venta correspondientes, 
la siguiente información: lote, cum, registro INVIMA, fecha de vencimiento, Cantidad, precio unitario y precio total. 
7. Atender y solucionar las objeciones presentadas por el SUPERVISOR relacionadas con la calidad, cantidad y 
oportunidad de los productos solicitados. 8. Reportar en caso de cualquier novedad o anomalía que afecte el 
desarrollo contractual de manera inmediata la situación a los funcionarios encargados de la Supervisión del 

mailto:esecastillalanueva@gmail.com
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contrato. 9. EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A INGRESAR LOS ELEMENTOS CON LOS CÓDIGOS 
CUMS VIGENTES, ANOTÁNDOLOS EN LAS FACTURAS, SI LLEGARE A FALTAR UN CÓDIGOS CUMS LA 
FACTURA NO SERÁ ACEPTADA POR LA ENTIDAD Y SE ESPERARÁ A QUE EL FALTANTE SE ADICIONE 
EN LA FACTURACIÓN. 10. Certificar estar al día en las obligaciones al Sistema General de Seguridad Social 
Integral. 11. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del presente Contrato de Suministro. 12. Garantizar la 
entrega oportuna de los materiales contratados y solicitados en un término no mayor a cinco (5) días a partir de su 
solicitud. 13. Acatar las directrices que durante el desarrollo del contrato le imparta el E.S.E. a través de la 
Supervisión o de la Gerencia. 14. Estar al día con el pago de la seguridad social (Salud, Pensión, Riesgos laborales) 
y parafiscales si a ellos hubiere lugar, certificando la misma por parte del revisor fiscal o el representante legal 
según sea el caso. 15. Tratar con calidad, calidez y oportunidad a los clientes externos e internos del 
CONTRATANTE. 16. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal y oportuna 
ejecución. 
 

2.2. OBLIGACIONES GENERALES A DESARROLLAR POR EL CONTRATISTA:  
 
Cumplir con el deber legal de afiliación y aportes al sistema de salud, pensión y riesgos profesionales, en los 
términos establecidos en la normatividad del Sistema General de Seguridad Social Integral, y en su medida, los 
correspondientes a los aportes parafiscales. 2. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del presente Contrato. 
3. Cumplir con el objeto del Contrato de conformidad con las políticas, disposiciones, normas reglamentarias, o 
según el encausamiento del contrato por quien ejerce la supervisión, conservando plena autonomía funcional para 
el desarrollo de la actividad. 4. Utilizar adecuadamente la información y los bienes facilitados para el desarrollo del 
contrato, debiendo responder por el mal uso o indebida utilización. 5. Devolver a la terminación del Contrato, los 
bienes o documentos referidos en el numeral anterior. 6. Presentar con la periodicidad exigida por quien ejerce el 
control de ejecución, los informes de su gestión y los que sean requeridos por éste. 7. Salvaguardar la información 
confidencial que obtenga en desarrollo de sus actividades. 8. En estricto cumplimiento del objeto del Contrato, Si 
se llegare a presentar alguna anomalía que impidiera la ejecución normal, EL CONTRATISTA deberá informar a 
la mayor brevedad posible a quien ejerce el control de ejecución de la misma, para que se surta la suspensión o 
se tomen conforme al Manual Interno de Contratación las medidas necesarias. 9. El CONTRATISTA mantendrá 
los permisos, habilitación, condiciones y medios necesarios, relacionados con la actividad económica y 
profesional, para ejecutar el contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA se obliga de forma 
diligente a informar a la entidad de la situación administrativa o legal que le da perdida a su capacidad 
operativa según las normas y la capacidad empresarial.  PARÁGRAFO SEGUNDO:  El incumplimiento de 
esta obligación da lugar de forma directa e inequívoca a la aplicación de la cláusula penal del contrato. 

 
2.3. OBLIGACIONES A DESARROLLAR POR EL HOSPITAL:  

 
EL HOSPITAL se compromete para con el CONTRATISTA a realizar las siguientes actividades del mismo. 1. Cancelar el 
valor total del Contrato, de conformidad con la forma estipulada en el mismo, siempre y cuando se haya dado estricto 
cumplimiento al objeto, las obligaciones generales y específicas y, dentro de la vigencia del mismo. 2. Entregar al 
CONTRATISTA la información necesaria para el cabal cumplimiento del objeto del Contrato. 3. Responder y aclarar dudas 
al CONTRATISTA cuando este requiera información operativa para la ejecución del contrato. 4. Realizar las acciones 
operativas y administrativas necesarias para facilitar la prestación del servicio, previo a un análisis de pertinencia hecho por 
la entidad. 5. Comunicar oportunamente cualquier novedad o irregularidad que impida o afecte cumplir con el objeto del 
Contrato. 6. Designar un SUPERVISOR en el manejo técnico y operativo del mismo. 7. Las demás que se generen de acuerdo 

con la naturaleza del Contrato y que se establezca por el HOSPITAL. 
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3. GARANTÍAS:  

 
El CONTRATISTA en atención al valor del contrato requerirá garantías para amparar el riesgo por cuanto en el 
estatuto de contratación de la entidad, en su artículo 8º, inciso tercero, se contempla la obligatoriedad para los 
contratos superiores a veinticinco (25) S.M.L.M.V. Por lo cual, constituirá:  
 

 
4. ANEXOS:  

 
Para la presentación de la respectiva cotización EL HOSPITAL anexa: 
 

1. Formato de Cotización. 
2. Formato Verificación Hojas de Vida 

 
Cordialmente, 
 
 

 
EDNA DEICE HURTADO PEREZ  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA SALUD 
 

 

AMPARO 
PORCENTAJE DE VALOR 

ASEGURABLE 
VIGENCIA 

Cumplimiento 20% del valor del contrato 
Término de ejecución del contrato y cuatro (4) meses 
más. Contados a partir de la suscripción del contrato. 

Prestaciones 
Sociales 

20% del valor del contrato 
Término de ejecución del contrato y tres (3) años 
más. Contados a partir de la suscripción del contrato. 

Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual 

200 SMMLV para contratos 
cuyo valor sea inferior o igual a 
1.500 SMMLV 

Término de ejecución del contrato y cuatro (4) meses 
más. Contados a partir de la suscripción del contrato. 

Elaboró: Revisó: Aprobó: 
Anjhy Tatiana Martínez Chisco 
Técnico Administrativo 

Cristian Camilo Torres García  
Asesor Jurídico 

Karen Dayanna Calvo Aguirre 
Subgerente Administrativo y Financiero  


